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SB PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PABTE OFICIAL.

(Jaceta dei 20 de Abril de 1882.

PBI^IDUCU DEL CONSEJO DE filMSTBOS.

S3. M.M. el Key D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
01- D* o-)’ continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De Í2rual beneficio disfru- 
tan S. jV. R. la Serenísima 
Señoril Princesa de Asturias, y 
SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña Ma
ría de la Paz y Doña María 
Eulalia.

Gacela del Í^ de Abril de 1882.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto 
por el Director general de Artille
ría, é informado por el do Admi
nistración militar y Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de 
Estado, y de acuerdo con el de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al 

primero de dichos Direstores para 
que el Museo del propio Cuerpo 
adquiera directamente de la Fá
brica de Armas, de Steyr (Austria) 
100 fusiles sistema Kropatehk, úl
timo modelo arreglado á nuestro 
cartucho reglamentario, por la 
cantidad de 7.500 pesetas como 
caso comprendido en la excepción 
7.’del artículo 6.” del reglamento 
provisional de contratación de 18 
de Junio último para la ejecución 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Dado en Palacio á diez y siete 

de Abril de mil ochocientos ochen- 
ta y dos.—ALFONSO.—El Minis
tro de la Guerra, Arsenio Martínez 
de Campos.

De conformidad con lo propuesto 
por el Director general de Artille
ría, é informado por el de Admi
nistración militar y Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de 
Estado, y de acuerdo con el de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al 

primero de dichos Directores para 
que el Museo del propio Cuerpo 
adquiera directamente del óptico 
de París, Barden., proveedor del 
Ministerio de la Guerra de Fran
cia, 50 anteojos de larga vista para 
las baterías de campaña, por la 
cantidad de 8.000 pesetas, como 
caso comprendido en la excepción 
8.® del artículo 6.® del reglamento 
provisional de contratación de 18 
de Junio último para la ejecución 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Dado en Palacio á diez y siete 
de Abril de mil ochocientos ochen
ta y dos.—ALFONSO.-El Minis 
tro de la Guerra, Arsenio Martínez 
de Campos.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

Negociado 2.®—Órden público

Circular .num. 2356.

Se halla vacante una plaza de 
Agente de tercera clase del cuerpo 
de Órden público de esta provincia.

Lo que se hace público para que 
los licenciados del Ejército ó Ar
mada que lo soliciten dirijan sus 
instancias á este Gobierno en el 
término de diez dias acompañando 
á las mismas las licencias absolu
tas ó certificación de las mismas.

Valladolid 21 de Abril de 1882. 
—El Gobernador, Andrés Gazquez 
y Doral.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE

VAM^ADOMD.

Sesión del 25 de Febrero de 1882.

Presidencia del senor Gober
nador.

Señores: Presidente, Sr. Gober
nador: Vicepresidente, Lopez San 
Martin, Secretarios, Ahumada.— 
Moras.—Sánchez,—Domínguez. — 
Loon Martin.—Calvo Laguna.— 
Navas.—Diez Bueno.—Latorre.— 
Martínez (D. Telesforo.)—Presen
cio Fernandez.-Francos.—Bayon. 
—García Crespo.—Loisele.—Laj i. 
—Pizarro.—Montalvo.-Alonso Pes
quera.—Velasco Neira —Montiel. 
—Madrueño.- Ayala.- Fernandez 
Recio. —Velarde.

Abierta á las doce y media de la 
mañana y leída el acta de la ante
rior,

El Sr. Giraldo, manifestó encon
trar vaguedad en la rectificación 
del acta respecto al nombramiento 
de Comisión para gestionar en 
Madrid los asuntos pendientes, y 
pidió constase que la Comisión ci
tada se la autorice para resolver 
cualquiera duda, y ultimar los 
asuntos hasta el extremo do utili
zar los valores en beneficio de los 
fondos de la provincia y para el 
objeto á que están destinados, uno 
de los cuales es la construcción 
del Hospital, conviniendo allanar 
las dificultades para la enagena- 
cion delactual edificio de la Resu
rrección.

Se acordó que constasen estas 
indicaciones á fin de que los seño
res Giraldo y Latorre sean autori
zados competentemente por la cor
poración y se aprobó el acta.

La Presidencia, sin negar al 

dict.lmen de la Granja la importan
cia de ser discutido con la prefe
rencia que del acta resulta, acordó 
reproducir la lectura del dictáraen 
sobre las elecciones parciales de 
Diputados verificadas en los dias 
11, 12, 13 y 14 del corriente en 
los distritos primero y tercero del 
Juzgado de la Plaza y tercero de 
la Audiencia de esta Capital.

Por unanimidad y sin discusión 
fué aprobado y proclamados Dipu
tados por la Presidencia los seno- 
rès D. FidehFernandez Recio, Don 
Demetrio Ayala y Ortiz y D. Ra
miro Velarde de la Mota, quienes 
en el concepto de tales y en el 
acto,, tomaron asiento y pose
sión de sus cargos.

Acto continuo se leyó el dicta
men sobre la instalación de la 
Granja-modelo y el Sr. Gobernador 
Presidente propuso la discusión 
prévia sobre la preferencia de las 
fincas ofrecidas gratuitamente ó 
las apreciadas por los respectivos 
dueños.

El Sr. Lopez San Martin, opinó 
porque la discusión debe empezar 
en el sentido que ha manifestado 
la Presidencia.

El Sr. Domínguez, pidió la pa
labra y dijo que aun concretándoso 
á las fincas indicadas en el dictá- 
men leído, entendía que les señores 
Diputados estaban en el caso de 
elegir lo mas conveniente sin con
cretarse á las fincas que se ofrecen 
gratuitamente, y sobre las que al 
entrar en discusión expondría los 
inconvenientes que envuelve se
mejante oferta, toda vez que se 
hace bajo la cualidad dé volver á 
los mismos oferentes el dia que no 
se destinasen á Granja modelo; con 
lo cual la Diputación se habría des
prendido de los capitales emplea
dos, lo que no sucederá, si las fin
cas se pagan por su valor.

El Sr. Presidente, hizo obser
var la conveniencia de que el dic- 
támen se discuta por partes en el 
Órden que está redactado.

El Sr. Francos, aludido por el 
Sr. Domínguez, dijo que respecto
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de.lô que ha de votarse cree que 
cada cual tiene formada su opinioii 
siendo por lo mismo igual el re
sultado, ya se discuta por partes ó 
ya se trate de designar una» finca 
de las ofrecidas.

El Sr. Dominguez, manifestó no 
haber formado su juicio, por lo que 
desea la discusión de las fincas que 
se proponen en el dictámen. Que 
ya en este terreno dirá que hay 
fincas de las ofrecidas y propuestas 
en el dictámen que no reúnen las 
condiciones de seguridad y esto 
pudiera destruir las resoluciones 
de la Diputación y comprometer 
los intereses de la provincia, único 
móvil de los demás señores Dipu
tados.

El Sr. Lopez San Martin, no 
conforme con alguna de las apre
ciaciones-de! Sr. Dominguez quiso 
que Se explicaran y la Presidencia 
lo hizo satisfactoriamente..

El Sr. Latorre,, ente.ndia como 
la -Prpsidencia, que. debe votarse 
préyiamente la aceptación de. las 
fincas- gratuitas . ó todas las pro
puestas,en el dictamen, j

Sf Sr. García Crespo, opinó; 
porque desde tuego se aborde la | 
cuestión, creyendo tambien que 
todos los señores han formado su 
juicio. Que ante todo-, se apruebe 
el dictámen y despues ;se elija,, la 
finca, pues que la Coinisiqn.^ no 
ha querido limitar el voto dq los 
señores Diputados.

El Sr. Francos, aludido sobre sí 
en este asunto debe marcharse de'■ 
prisa así lo entiende como entendió 
en otras sesiones la ventaja de 
caminar despacio, y-es que hoyjos 
Diputados tienen formado su jumió 

^-en el asunto.
, Hechas .yarias . rectificaciones' 

por los señores que hablan tornado' 
parte, se procedió á la votación 
.del dictámen.

El Sr. Alonso. Pesquera, m.ani-' 
festó haber presentado una en-^ 
mienda. , .

El Sr. Presidente, dijo que la 
presentada por el Sr. Alonso Pes
quera no la consideraba enmienda 
,al dictámen sin embargo de que 
de ella se.,daría cuenta.

El Sr. :Alonso Piesquera, dijo, 
que. deferente siempre á la presi
dencia, esta dispondria la discu
sión cuando la pareciesq.. ’ 

’'Se aprobó el dictámen por .una-' 
nimidad, salvo el voto en contra 
del Sr. Latorre, que pidió, constase . 
en el acta. •

El Sr. Gobernador Presidente, 
dijo que aprobado el dictámen en 
la totalidad conforme al mismo 
proponía, lá votación sobre si se 
habia de elegir la finca de las 
ofrecidas gratuitamente ó ,de las. 
apreciadas según la propuesta del 
mismo.

El Sr. García Crespo, expuso 
que aprobado el dictámen solo res
taba elegir la finca.

El Sr. Latorre, dice que si algu
na duda pudiera caberle del acier
to de su voto en contra del dictámen 
en la totalidad, las indicaciones 
del Sr. García Crespo han venido 
á desvanecería pues que está per 
fectamente indicado el proc.edi- 
miento en el dictámen aprobado. 
Que el acuerdo implica una préyia 
votación porque se marcan dos 
criterios en dicho dictámen, el uno 
si se fija la elección’ de las fincas 
gratuitas, y el otro si estas han 
de incluirse con las dos apreciadas 
y propuestas por la Comisión y 
sobre esto desearía que el Sr. Gar
cía Crespo diese alguna aclaración.

El Sr. García Crespo, laconizan 
do la respuesta dijo.que es perfec
tamente legal qne aprobado el 
dictámen se debe ir directamente, 
á la elección de la finca, en 
la cual consiste el criterio ya 
recaiga en las ofrecidas gratui
tamente ya en las de pago, con lo 
cual quedan resueltas las dudas del 
Sr. Latorre.

El Sr. Latorre, rectificó insis
tiendo en la vaguedad del dictamen 
que implicaba dos tendencias en 
la Comisión, sintiendo que no fuese 
mas explícita la propuesta de las 
fincas; pero que una vez estable
cidos los dos criterios debiera re
caer votación próvia, aceptan- 
do'úho. '

Hechas algu ñas rectificaciones 
y leido el artículo 48 del Regla
mento''por el Sr. Gárcía Crespo 
y habiéndóse pedido por el señor 
Lopez San Martin, la votación 
por uno‘ ú otro criterio' según 
habia propuesto la Presidencia, 
declarado él punto suficientemente 
discutido, se procedió á la vOtaóion 
nominal, y resultó adoptado el 
primer criterio digiéndose con 
preferencia, las fincas 'ofrecidas 
grátuitaraente por 25 votos contra 
3, en la forma siguiente.

fSe continuardj
... . —"»oj¡|nr- ■■■ " ■'■'■■

NüM. 2286.

Dirección General 
de Administración militar.

'^ ANUNCIÓ. ’

Debiendo procedérse á la eontra- 
lacion de lonas para construir ger- 
gohes y cabezales, con destino á la 
cama del soldado, y por cuenta de los 
contratistas, de los Sres. Moreno y 
Compañía,;Seconvoca por el presente 
anuncio á una subasta para la de 
77.400 metros con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes:

La licitación será simultánea y 
tendrá logar en esta Dirección y en

distritos de Cataluña, Aragón, Gali
cia, Granada, Caslilla la Vieja y 
Provincias Vascongadas, el dia 29 
del mes de la fechaá la una de su 

’tarde,en cuyos puntos se balla^'à de 
manifiesto, además del pliego de 
condiciones, la muestra de la lona 
que se subasta.

El acto se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción 
de 3 de Junio siguiente, mediante 
proposiciones arregladas al formu
lario y pliego de condiciones inser
tos á continuación.

3.“

Los licitadores que suscriban las 
.proposiciones admitidas, están obli
gados á hallarse presentes ó legal- 
mente representados en el acto de la 
subasta, con objeto de que puedan 
dar las acTafaciónes que se necesitan 
y en su caso aceptar y firmar el 
ada de remate.

Madrid 5 de Abril de 1882.—El 
Intendente Jefe de la 2." sección.— 
Joaquín Pera.

Pliego de condiciom s bajo las cua
les'se convoca pública subasta, 
para ¿a adquisición de lona con 
destino al servicio de utensilios.

Es objeto del contrato la adqui
sición de setenta y siete mil cuatro
cientos metros de tona.; y a! efecto 
se celebrará subasta pública en los 
estrados de la Dirección general de 
Administración militar, sita en Ma
drid, calle de Torija, núm. 14,- y 
simuliáneamenle en las Intendencias 
de Cataluña, Galicia, Aragón, Gra
nada, Castilla la Vieja y Provincias 
Vascongadas, el dia y á la hora que 

• se designe en los anuncios que se 
publicarán en la Gaceta de Madrid y 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias comprendidas en la demar
cación de dichos distritos.

La lona que se subasta, ha de ser 
de producción española, de hilaza de 
cáñamo puro, bien torcido é hilado, 
sin mezcla de algodón, estopa ni 
ninguna materia extraña, de tejido 
uniforme, con el ancho de ochenta 
y ocho centímetros cuando menos, 
doce hilos de trama y once en la ur- 

■ diinbre por centímetro cuadrado 
y el peso mínimo de un kllÓgramo y' 

’ quinientos gromos por cada trozo 
de cuatro metros veintiocho'eónU- 

i metros, que es la lona necesaria,pa- 
braun-gergon, debiendo ser además 

las Intendencias militares de los - en cuanto á color y listas extrícta-;

mente igual á la muestra, que mar
cada con el sello de la Dirección 
general de Administración militar, 
se hallará de manifiesto en la misma.

3.^

La entrega de la lona se hará en 
piezas, cuyo tiro sea divisible por 
cuatro metros veintiocho centíme
tros, advirtiendo que no serán de 
abono al contratista las fracciones 
menores que resulten en la medición 
de coda pieza.

La entrega de los expresados se
tenta y siete mil cuatrocientos me
tros de lona se hará en 1res plazos 
el primero de veintiún mil metros 
á los treinta dias de comunicada al 
rematante la- órden de aprobación; 
el segundo de veintiocho mil metros 
á los veinte dias. siguientes: y el ter
cero, de veintiocho mil cuatrocientos 
metros, á los otros veinte días, de 
modo que á los setenta dias de co
municada la^órden ha de quedar 
terminado el servicio.

Si el contratista faltase al cumpli- 
ndento de lo estipulado, bien demo
rando las entregas ó que no fuese de 
recibo, conforme al contrato, la lo
na .presentada,-y.llegase el tiempo 
de verificar ima entrega sin hiber 
logrado le fuese admitida por com
pleto la anterior ó se declarase, el 
contratista incapaz de continuar y 
cumplir su compromiso, la Adminis
tración militar, sin prévio aviso, 
procederá á adquirir direciameñle. 
á costa y coste del rematante la lo
na que fallase ó la que hubiese lu
gar, según el caso, á cuyo fin ejer
cerá acción gubernativa sobre la 
fianza, y si no bastase, sobre los de
más bienes del. contratista, para lo 

icual queda facultada, ámplia é ili- 
mitadamente, pues el.objeto es ha
cer se cumpla, con rigo^ el contrato 

. y: no se Defrauden los intereses del 
Estado. : .

La entrega de la’lona se verifica
rá en Madrid endos almacenes de la 
Administración de utensilios, y á 
presencia y completa satisfacción de 
la Junta designada al efecto, y asis
tirá además un perito nombrado por 
la áuloridad civil, con el solo fin de 
ilustrar los juicios; pudiendo lá jun
ta para los casos y contiendas que' 
se susciten y sean del exclusivo do
minio del arteó industria oír él pa
recer de dos ó mas peritos,que, re
clamará de la autoridad .civil. Los 
acuerdos de la,junta, ele qne se le
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vantarú siempre acta, serán deci
sivos.

El'cóntralistá juslificará^sus en-- 
tregas' i5or medio de cértifié^ciones' 
que en paper del sello de oficio ' lei 
cederá el Comisario de Guerra Ins
pector de utensilios y por el número 
de metros.de lona que le sean decla
rados,.admisibles, por la. junta; no 
surtiendQ.efeclo para su abono hasta 
que complete el número de metros 
correspondiente á la entrega de ca
da plazo, escoplo en los casos do 
qué trata la condición 5.®-

. 8.’

El pago se hará por medio de li
bramientos y sobre cualquiera de 
las Cajas'económicas de las provin
cias de .-Ja Penínsúla ' que. mas con - 
vengan al obligado tan luego como 
él Tespró conceda el crédito sufi
ciente, al efecto,, y,previa la pfesen- 
taeion en la? Dirección general de 
Administración militar dé los certi- 
.fieados qup indica la, condición an- 
:terior..

El precio límite que se fija por 
cada nielfo de ' Íoha -dé las condi
ciones expresadas, es el de una pe
seta diez y nueve cénlimos.’

.... , . ■

Las proposiciones Sé presentarán 
en pliego cerrado antes de cousti- 
luirse el tribunal de subasta, y no 
se admitirá ninguna oirá mas ni se 
podrán rélirár las presentadas prin- 
¡cipiado él acto. del. remate. No son ' 
admisibles Íaá proposiciones que ex
cedan del' precio limite, las que no 
se hallafén rédáclhdás eniéraménté 
Conforínes al modelo/adjunto, y las 
que .no se oblfiguen por , el-, total -de . 
los soleil la y siété mil euatrocienlos 
metros de lóña que ' Sé-subastan. 
Para sü' 'válidos han dé'éslar acomi- 
papadás dé'documentó que acredi- 
ie haber entregado el proponente 
en la Gaja de Depósitos.ó eh las su
cursales de las provincias, en metá
lico ó valores deí Estado, el cinco 
por ciento del total á qué: ascienda 
su próposicion. Lás Cartas de pago 
de depósito ejue acompañen á las 

.proposiciones que:fueren, desecha
das. se devolverán en el ado á sus 
autores.

11.a

El j^foponenté en cuyo favorque- 
dase el remate ampliará su depósito
por via do,fianza, hasla el importe ; (en letra): pesetas æl metro. Y para 
del djez -por ciento 4el valor que ! que sea válida esta .iproposicion
represente su oferta. ' acompaña el documeníojustificalivo

Este depósito ha de estar libi'c de ¡ 
todas las exenciones que marca el J 
art. 13 de la ley de contabilidad de 
3 de Junio de Í870i' .

El conlalista tomará sobre sí la 
: buena .-ó mala suerte de los ..casos 

forluilos de toda clase de alza ó baja 
de precios, asi como tambien él pa
go de conlribücionés, derechos y 
demás impuestos que haya estable
cidos ó se establezcan en adelante 
sin que por nada dé ello pueda pe
dir indemnización alguna, alteración 
en el precio convenido, rescision del 
contrato ni interés por la demora en 
el pago de los devengos.

Será tambien de cuenta del con
tratista tos''gastos de escrituras ¿i 
que habrá dé sujelarse este contra
to, copias testimoniales y demás do- 
curaénlos públicos que fuese preciso 
otorgar para lá solerñuidad de aquel 

| y conocimiento de los funcionarios 
; que en él deban intervenir ó en

tender, .... :

EI female no- es válído hasta qué 
merezca la aprobación supériófppo- 
fo él femalanlc queda obtigadoG la 
lesponsabilidad de su oferta desde 
el momento de serie aceptada por el 
tribunal de subasta.

15.«

' La forma en que han de presen- 
larse y admitií*se las proposiciones 
las formalidades del acto de subasta 
los empaie.s eñ la licriacion, ios trá
mites para las segundas subastas, si 

' hubiese lugar, y cuantos cas.os,y du
das puedan ocurrir y no se hayan 

. preyisXp.en este pliego, se rygrrán y 
resolverán, por lo, preceptuado en lo - 
ley de 27 de,. Febrer o y Real ins
trucción de 3 de Junio de '1;852.

Madrid 5 de Abril dé 18-82.— 
El Subidirectoi" Jefe' Interventor, • 
■R.’Iranzo. A

■ Madélo de proposición.

D; F. de. T., vecino de.•♦.... y do- 
, miciliado émir... enleradó del anun
cio deconvocatoria y pliego do con
diciones- publicados eñ Ia-Gace^'a de 

' Madrid/ (p Doletin oficial de..... ) del 
dia;/.... de..^.... núm... . segun los 
cuales han de ser conlra.tados seténta 
y siete mil cuálrocienlós metros de 
lona, con. destino a) servicio de 
uten.sili.os del Ejérçiio, se. compro- 

. inele á enlregarlos al precio, de-,.,...'" 

del depósito de...... hecho en la Te
sorería de...... ó. Caja general de 
Depósitos, segun lo prevenido en la 
condición 10.® del pliego.

/Fecha y firma del proponente.}
---- ■_ -

NüM. 2,300.. . ,

INS.TRÜCCION
PARA.'

LOS QUE DESEEN INGRESAR

EN LA

ACADEMIA DE INFANTERIA.

PROGRAMA
para la admisión de alurnhos en la 
Academia de infantería en la con

vocatoria de 1882.

Dirección, .general. dá Instrucción 
Militar. — 3.^.. Negociado.—Circular.
— El Exemo. Sr. Ministro de la 
Guerra, en 24 de Febrero próximo 
pasado, de Real órden, .dijo al Di- 
reótOr génepardd‘Gnfantería' lo si
guiente:

«Ecmo.‘ Sr.:—En vista de Ía co
municación qüeV.É. dirigió á este 
Minisferió^ en 4 del actual, S. M. el 
Rey (q, D. g ) .se ha servido conce
der á V'. E. la correspondiente au
torización para publicar el,concurso 
réglámehlario de ingreso en la Aca
demia de Alumnos del Armá de su 
cargo, limitando su número á cien 
[)lazas, cuyos exámene.s darán prin
cipio el dia.'15 de Julio próximo, 
con sujeción al programa, adjunto, 
pero debiendo segregarsp deél cual
quier innovación que pudiera afec
tar al concurso de 1883.—De Real 
órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos, con. de- 
voiuqion de dicho programa.»

Rh su virtud, los aspirantes que 
deseen tornar parte en reí, concurso, 
podrán promover sus instancias, 

.desde el dia l5 del actual, hasta el 
G.” de Julio próximo venidero te
niendo presentes los artículos del 
Régíameolo orgánico de ía Acade
mia y posteriores aclaraciones que á 
continuación sé expresan: 
. Primera. Pueden aspirar á la 
plaza de Alumno todos los indivi
duos de tropa del Ejército, Milicias 
y Armadía, y todos los jóvenes que' 
.tengan las siguientes circunstancias:

4/ Haber cumplido catorce años 
los hijos de militares, y diez y seis 
los de paisano, y nq exceder unos y 
piros de veinle.el dia que deben fi
liarse (Arlícuio 5.3. del Reglamento 
vigente dé la Academia).

Se amplió la edad hasta la de 22 
años para .los individuos de trop J

3 
por Real órden de 11 de Mayo de 
1878, y lo mismo para los reclutas 
disponibles excepto los que hubie
sen redimido su suerte, por sobe
rana disposición de 30 de Diciem
bre de 1'879.

2? Reunir una estatura propor
cionada á su edad, la aptitud física 
que para el, servicio de las armas se 
exige por la Ley de reemplazos vi
gente y carecer de los defectos de 
miopía ó presbicia.

3 .^ Ser aprobados en los exá
menes de ingreso de todas Ias ma
terias que lo constituyen (art. 59 
del Reglamento) y no exceder del 
número de los convocados segun la 
lista general de censuras (Reaj Ór
den de 30. de Diciembre de 1879).

Segunda. Los pretendientes di
rigirán sus solicitudes en papel del 
sello 11. al Coronel Subdirector 
piimer Jefe de la Academia, expre
sando precisaraenle en ellas las se
ñas de su domicilio, acompañadas 
de los documentos siguientes:

P^’’l¡da de bautismo origi- 
®^V. .’^§^D*zada sin enmienda ni ras- 

■£®^“’'3, y sin que pueda sustituirse 
esíe documento por otro alguno,
■ p,®fl^j6cac¡on de buena con
ducta librada por la autoridad com
petente en qué. conste no estar el aspi
rante inhabilitado para el ejercicio 
de cargos púbiieos.
. Ofifigacion en forma Jegal 
por la que se comprometa el padre, 
tutor ó persona encargada del pre
tendiente á depositar en Caja las 
cantidades que se exijan reglamen- 
tai iamente por asistencias, matrícu
las, mobiliario y demas derecho.s. y 
á su renovación sucesiva, veinte dias 
ánles de terminar el trimestre. (Ar
tículo 54 del Reglamento de la 
Acadeñaia). : '

Tercera. Eos que aspiren á las 
pensiones de gracia' elevarán sus 
documentadas solicitudes á. S. M. 
el Rey (q D. g ) si bien por con
ducto del Director general y acom
pañarán á ellas además de los do
cumentos de que se deja hecho mé
rito para los demás aspirantes:.

1 .® Copia legalizada del Real 
despacho ú órden del. último em
pleo del padre, si fuese militar en 

; activo servicio y certificado de la 
Delegación de Hacienda por que co
bre sus haberes, si fuese retirado, ó 
cése del percibo ,de los que cobraba 
á su fallecimiento, si hubiese muerto.

2 .® Partida de casamientode los 
padres debidamenle legalizada se
gún dispone la Real órden de 7 de 
Setiembre de 1875.

- 3.0 Fé de defunción ó expe
diente justificativo del fallecimiento 
del.padre si éste hubiese muerto en 
función de guerra ó de sus resultas
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ó de epidemia. (Árlícuíos oí y 58 ’ 
del Reglamento).,

Cuarta. , Concedida la admisión 
al concurso, y comunicada por el 
Coronel Subdirector de la Acade
mia á los interesados, éstos se pre
sentarán en Toledo el dia que se les 
señale para ser reconocido por los 
fachltalivos de la Academia;, si de 
este acto resultase alguno inútil po
drá sufrir nuevo reconocimiento por 
otro médico castrense y el que de
signe el interesado, de cuya cuenta 
será el pago de los honorarios; en 
caso de divergencia se procederá al 
tercero por otros dos médicos del 
cuerpo de Sanidad militar si los hu
biese, siendo definitivo el resulta
do de este reconocimiento (art. 59 

' del Reglamento); sobre los que tu
viesen alguna deformidad, figura ri
dicula, sordera ó tartamudéz, debe
rá consultarse el caso al Director 
general del Árma. fReal órden de 
23 de Marzo de 1881).

Quinta. Los declarados útiles 
principiarán los ejercicios de exá- 
men en la forma reglamentaria y 
segundas prescipciones de la men
cionada Real órden de 23,de Marzo, 
áclaratória dé la de 30 de Diciembre 

' de 1819, y de los que reúnan las 
condiciones márcadas en el. mismo 
Regláinenlo, se elevará la corres- 
poudienle propuesta al Gobierno 

'-para él ingreso del número marcado 
' en la convocatoria, á partir del 1.° 

de lá’ lisVa de los aprobados, y los 
demás individuos, aunque hayan 
sido aprobados, quedarán sin de
recho alguno á ingreso, y para le- 
nér entrada necesitarán presenlarse 

' á nuevo concurso. (Reales órdenes 
citadas y art. 60 del Reglamento.)

Sexta. Las plazas convocadas se 
adjudicarán por mitad á los hijos de 
militares y de paisanos, siendo pre
feridos para cubrirías los de los pri- 

' meros que hubiesen muerto en ac
ción de guerra de sus resultas ó de 
epidemia, (art. 51 del Reglamento); 
si del exámen no resultase suficiente 
número de aprobados en una de 
estas dos clases y sí con exceso en 
la otra, podrán completarse las va
cantes sin atender á la proporción 
dé que habla el artículo anterior, 
pero sin que en ningún caso exceda 
el número de los hijos de militares 
aí de las ojiases de paisanos, fart. 52 
del Reglamento). Se admitirán, sin 
embargo, fuera del número de los 

■ convocados, si mereciesen aproba- 
,,cion,:los hijos de los muertos en 
campaña aunque no les corresponda 
por el órden de colocación en el re
sultado de exámen, (art. 5.° de la 
Real Órden de 23 de Marzo de 1881).

Sétima. Aprobada la propuesta 
para la admisión de alumnos en la

Academia se presentarán ánles del 
31 de Agosto próximo con el com
pleto de prendas que á continuación 
se detallan, en concepto de que las 
de uniforme han han de ser de he
chura y calidad exactamenle igua
les al tipo que debe existir en el Al
macén de la Academia;

PRENDAS DE UNIFORME.

Ros completo.
Levita.
Dos pares pantalones graneé.
Capote abrigo.
Dos polacas, una de paño gris ce

rrada con una hilera de botones, 
conforme al modelo y otra de lani
lla de idéntica forma y color.

Gorra.
Espada de reglamento.
Dos cinturones, uno de gala y 

otro de diario.

ROPA BLANCA.

Seis camisas de hilo marcadas 
con sus iniciales como toda la ropa 
y efectos del Alumno y, doce cuellos 
rectos.

Doce pares de calcetines.
Seis pares de calzoncillos, de hilo 

largos para sujetaiios por encima de 
los calcetines.

Cuatro sábanas de hilo.
Cuatro fundas de almohada, id.
Dos talegos de lienzo blanco para 

la rópá sucia.
Cuatro toballas de hilo.

VARIOS EFECTOS.

Dos mantas blancas de lana.
Dos pares de guantes de regla

mento.
Dos pares de botinas de una 

pieza.
Cubierto completo de metal blan

co, ebn baño de piala, marcado con 
sus iniciales.

Libros de texto á medida que los 
necesite.

Un candelero de latón arreglado 
á modelo y los útiles de escritorio 
que se requieran para su decorosa 
permanencia on el establecimiento.

Dos Colchas de percal que le fa
cilitará la /Veademia, abonando su 
importe, para que haya la debida 
uniformidad, (título 61 del Regla
mento).

Octava. Los Alumnos recibirán 
á su ingreso en la Academia los 
efectos de propiedad de ésta.que se 
expresan, para cuyo uso y paia su 
eñlrelenimiento satisfarán 15 pesetas 
á su entrada y 15 cada trimestre, 
pagadas por adelantado:

Un catre de hierro.

fSe continuará.)

NOM. 2331.

Ayuntamiento constitucional de 
Rueda.

AÑO DE 1882.

EXTRACTO que- conforme á lo 
dispuesto en el artículo 109 de 
¿a ley municipal, forma la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
de los acuerdos tomados por 
el mismo durante el mes de 
Marzo último.

Ria2.

SESION ORDINARIA.

l .® En vista de un oficio del 
Señor Gobernador fecha 27 de Fe
brero último se informó sobre el 
recurso de alzada interpuesto por 
Manuel Diez Cobos contra un 
acuerdo de la Comisión provincial 
por el que se declaró soldado á 
Ladislao Diez Rodríguez, hijo de 
aquel, quinto con el número 8 por 
el cupo de esta villa en el reemplazo 
del año de 1881; en cuyo informe 
se manifiesta que el Ayuntamiento 
en vista de las pruebas presenta
das por el interesado sobre la 
exención que propuso de ser hijo 
único de padre pobre y sexagena
rio, le declaró excluido del Ejér
cito activo. ,

Dia^.

SESION ORDINARIA. '

1 ? Se dió’cuanta y el Ayunta- 
mientc quedó enterado de haber 
sido aprobado, por el Señor Gober
nador civil el presupuesto adicio
nal para el corriente ejercicio.

2 .® Se nombró como Comisio 
nados para hacer la entrega en 
caja de los quintos del reemplazo 
def año actual á los Señores Don 
Mariano Jimeno de Homar y Don 
Pedro Cendón, Alcalde y Secreta
rio respectivamente de este Ayun
tamiento. / *

3 .® Se acordó que de convenio 
con D. Rafael Maldonado se señale 
el terreno que de la era do este, ha 
de ocuparse para dar ensanche al 
camino de Valladolid, en atención 
á haberse ocupado parte de este 
por las obras del nuevo Cementerio

4 .® Puesto al despacho para su 
examen el proyecto de presupuesto 
formado para el ejercicio econó
mico de 1882 á 1883. examinado 
ya por el Señor Regidor Síndico, 
fué discutido y aprobado; quedan
do fijados los gastos en 44.030 pe
setas y 79 céntimos y los ingresos 
en igual suma; acordando se le 
diese la tramitación legal hasta su 
aprobación definitiva por la Junta 
municipal.

Dia 30.

SESION ORDINARIA.

1 .® Se acordó que la Corpora- 
cio.n municipal asista á los oficios 
divinos en la próximasemapa San
ta, según costumbre.

2 .® Se dió euentade unainstan- 
cia presentada por Eustaquio Mo
yano solicitando se expida certifi- 
caciqn para patentizar quienes son 
los responsables de las multas im
puestas por defraudación en el uso 
del sello del Estado, en los docu
mentos de data de las cuentas mu
nicipales del año de 1872 á 1873; 
en su vista el Ayuntamiento acor
dó como se solicita.

3 .® Se diócuenta del estado del 
expediente instruido para la exac
ción del importe de las cédulas 
personales de los años de 1871 y 
1872, y se acordó que se prosigan 
los procedimientos contra los res
ponsables al pago.

4® Se dió cuenta de la distribu
ción de fondos del corriente mes y 
fué aprobado acordándose el pago 
de las 4 862 pesetas y 61 céntimos 
que importa.

5.® Se acordó el arreglo y re
paración de la fuente nueva situa
da en este término al camino de 
Tordesillas.

Rueda 1.® da Abril de 1882.— 
Pedron Cendón. ,

En la sesión de este dia sé dió 
cuenta al Ayuntamiento del ante
rior extracto y fue aprobado.

Rueda 13 de Abril de 1882.-El 
Alcade, Mariano Jimeno.—Pedro 
Cendón.

ODNCIOS PARTICBLARES.

Regimiento Cazadores de Talave- ' 
ra 15 de Caballería.

Habiendo terminado la contrata 
que para la venta del fiemo de los 
caballos de este Regimiento se te
nia estipulada, se anuncia al públi
co para conocimiento de los que 
deseen hacer proposiciones para su 
adquisición que deberán tener lugar 
en la oficina del detall del mismo, 
instalada en el cuartel de la Merced, 
pasta el dia 30 del corriente de 
nueve á doce de la mañana.

Valladolid 14 de Abril 1882.— 
El Comandante Jefe del detall, Joa
quín de Souza.

Regimiento Cazadores de Talave^ 
ra 15 de Caballería,

El dia 29 del córriente y hora de 
las diez de la mañana, se venderán 
en pública subasta dos caballos de 
desecho en el cuartel de la Merced 
que ocupa él expresado cuerpo.

Valladolid 19 Abril de 1882.— 
El Comandante Jefe del Detall, Joa-

Valladolid: 
Impbenta DE L. Gabbido. 

Osea 8.
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